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Téngase en cuenta que el demandado FERNANDO MARTÍNEZ AMADOR se

notificó conforme a lo estipulado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del
término legal no propuso excepciones de mérito. 

Ahora  bien,  previo  a  seguir  adelante  la  ejecución,  se  requiere  a  la  parte
demandante  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  presente  el  pagare  No.
1A07771693 conforme se anunció en mandamiento de pago. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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